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GENERALIDADES

Prefacio

Este modelo estándar de Pliego de Condiciones [ispecíficas para Compras y Contrataciones
de Rienes ylo Servicios conexos, ha sido elaborado por la Dirección General de
Contrataciones Púrblicas, para ser utilizado en los Procedimientos de Comparaciones de
Precios regidos por la Ley No. 340-06, de fecha dieciocho (1S) de agosto del dos mil seis
(2006), sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, su
modificatoria contenida en la Ley No. 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del dos mil
seis (2006), y su Reglamento de Aplicación emitido mediante el Decreto No. 543-12 de
fecha seis (6) de septiembre de dos mil doce (2012).

A continuación se incluye una breve descripción de su contenido.
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PART]E 1 _ PROCEDIMIENTOS DE COMPARACIÓN DE PRECIOS

Secciórr I.

Sección II.

lnstrucciones a los Oferentes (IAO)

Esta sección proporciona información para asistir a los Oferentes en la
preparación de sus Ofertas. También incluye información sobre la
presentación, apertura y evaluación de las ofertas y la adjudicación de los
contratos. Las disposiciones de la Sección I son de uso estándar y obligatorio
en todos los procedimLientos de Comparaciones para Compras y
Contrataciones de Bienes y/o Servicios conexos regidos por la Ley No. 340-
06 sobre Compras y Contrataciones con modifrcaciones cle Ley No. 449-06
y su Reglamento de aplicación aprobado mediante Decreto No. 543-12.

Datos de la Comparación de Precios (DCP)

Esta sección contiene disposiciones especíhcas para cada Compra
Contratación de Bienes y/o Servicios conexos, y complementa la Sección
Instrucciones a los Oferentes.

Sección III. Apertura y Validación de Ofertas

Esta sección incluye el procedimiento de apertura y validación de Oferlas,
Técnicas y Económicas, incluye los criterios de evaluación y el
procedimiento de Estudio cle Precios.

SecciórnIV. Adjudicación

Esta sección incluye los C)riterios de Adjudicación y el Procedimiento para
Adj udicaciones Po steriores.

PARTE 2 - CONTRATO

Sección V. Disposiciones sobre los Contrato

Esta sección incluye el Contrato, el cual, uíavez perfeccionado no deberá
ser modificado, salvo los aspectos a incluir de las correcciones o
modificaciones que se hubiLesen hecho a la oferta seleccionada y que están
permitidas bajo las Instrucciones a los Oferentes y las ConLdiciones Generales
del Contrato.

luye las cláusulas gene,rales y específicas que deberárL incluirse en todos
contratos.

v
I,
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PARTE I
PROCEDIMIENTOS DE LA COMPARACIÓN DE PRECIOS

Sección I
Instrucciones a los Oferentes (IAO)

1. Objetivos v Alcance

El objetivo del presente documento es establecer el conjunto de cláusulas jurídicas,
económicas, técnicas y administrativas, de naturialezareglamentaria, por el que se frjan los
requisitos, exigencias, facultades, derechos y obligaciones de las personas nat'urales o
jurídicas, nacionales o extranjeras, que deseen participar en la Comparación de Precios para
la ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS Y TÓNER, llevada u .ábo por la DIREICCIoN
GENERAL DE PASAPORTES
Referencia:
PASAPORTES-CCC-CP-2018.0007

Este documento constituye la base para la preparación de las Ofertas. Si el
Oferente/Proponente omite suministrar alguna
presente Pliego de Condiciones Específicas o
sustancialmente en todos sus aspectos al mismo
podrá ser el recha:zo de su Propuesta.

2. Definiciones e Interpretaciones 
.:.,,.:,,.

A los efectos de este Pliego de Condiciones Específicas, las palabras y expresiones qué.se
inician con letra mayúscula y que se citan a continuación tienen el siguiente significado:

Adiudicatario: Oferente/Proponente a quien se le adjudica el Contrato u Orden de
Compra.

Bienes: Productos elaborados a partir de materias primas, consumibles para el
funcionamiento de los Entes Estatales.

Caso Fortuito: Acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no h¿L podido
evitarse, por ser extraño a la voluntad de las personas.

Circular: Aclarar:ión que el Comité de Compras y Contrataciones emite de oficio o pata
dar respuesta a las consultas planteadas por los Oferentes/Proponentes con relración al
contenido del Pliego de Condiciones, formularios, otra Circular o anexos, y que se hace de
conocimiento de todos los Oferentes/Proponentest.
Comité de Compras v Contrataciones: Organo Administrativo de carácter per;manente
responsable de la designación de los peritos que elaborarán las especificaciones técnicas del
bien a adquirir y del servicio u obra a confratar, la aprobación de los Pliegos de
Condiciones Espi:cíficas, del Procedimiento de Selección y el dictamen emitido por los
peritos designados para evaluar ofertas.
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PARTE 3 - ENTREGA Y RECEPCION

Sección VI. Recepción de los Productos

Esta sección incluye los requisitos de la entrega, la recepción provisional y
definitiva de los bienes, así como las obligaciones del proveedor.

SecciónVII. Formularios

Esta sección contiene los formularios de información sobre el oferente,
presentación de oferta y garantías que el oferente deberá presentar
conjuntamente con la oferta.
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Compromiso de Confidencialidad: Documento suscrito por el Oferente/Proponente para
recibir información de la Licitación.

Consorcio: Uniones temporales de empresas que sin constituir una nueva persona jurídica
se organizan paraparticipar en un procedimiento de contratación.

Consulta: Comunicación escrita, remitida por un Oferente/Propon".rt. conforme aI
procedimiento establecido y recibida por el Comité de Compras y Contrataciones,
solioitando aclaración, interpretación o modificación sobre aspectos relacionados
exclusivamente con el Pliego de Condiciones Específicas.

Contrato: Docurnento suscrito entre la instil.ución y el Adjudicatario elaborado de
conformidad con los requerimientos establecidos en el Pliego de Condiciones Esperlíficas y
en la Ley.

Credenciales: Docurnentos que demuestran las calificaciones profesionales y técrricas de
un Oferente/Proponente, ptesentados como patte de la Oferta Técnica y en la forma
establecida en el Pliego de Condiciones Específicas , paÍa ser evaluados y calificeLdos por
los peritos, 1o que posteriormente pasa a la aprobación del Comité de Cornpras y
Contrataciones de la entidad contratante, con el fin de seleccionar los Proponentes
Habilitados , para la apertura de su Oferta Económic

Cronograma de Actividades: Cronología del Proc

Día: Significa día¡i calendarios.

Días Hábiles: Sigrnifica día sin contar los sábados,

Enmienda: Comunicación escrita, emitida por el Comité de Compras y Contrataciones,
con el fin de moclificar el contenido del Pliego de Condiciones Específicas, forrLularios,
anexos u otra Enmienda y que se hace de conocimiento de todos los Oferentes/Proponentes.

Entidad Contrat¿rnte: El organismo, órgano o dependencia del sector público, del ámbito
de aplicación de laLey No. 340-06, que ha llevado a cabo un proceso contractual y celebra
un Contrato.

Estado: Estado Dominicano.

Fichas Técnicas: Documentos contentivos de las Especif,rcaciones Técnicas requer.idas por
la Entidad Contratante.

Fuerza MaYor: Cualquier evento o situación que escapen al control de la Entidad
Contratante, imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su negligencia o falta, como
son, a manera enunciativa pero no limitativa, epidemias, guenas, actos de ter.roristas,
huelgas, fuegos, explosiones, temblores de tierra, catástrofes, inundaciones y otras
perturbaciones amlbientales mayores, condiciones severas e inusuales del tiempo.
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Interesado: Cualquier persona natural o jurídica que tenga interés en cualquier
procedimiento de compras que se esté llevando a cabo.

Comparación de Precios: Es una amplia convocatoria a las personas naturales o jurídicas
inscritas en el registro respectivo. Este proceso sólo aplica para la compra de bienes
comunes con especificaciones estándares, adquisición de servicios y obras menores. Un
procedimiento simplificado, establecido por un reglamento de la presente ley, será aplicable
al caso de compras menores

Líder tlel Consorcio: Persona natural o jurídica del Consorcio que ha sido designada oomo
tal.

MáximLa Autofidad Eiecutiva: El titular o el representante legal de la Entidad Contratante
o quien tenga Iaautorización para celebrar Contrato.

Notificación de la Adiudicación: Notificación escrita al Adjudicatario y a los demás
participrantes sobre los resultados finalesi del Procedimiento de Licitación, dentro de un
plazo de cinco (05) días hábiles contados apartir del Acto de Adjudicación.

Oferta Económica: Precio fijado por el Oferente en su Propuesta.

Oferta Técnica: Especihcaciones de carácter técnico-legal de los bienes a ser adquiridos.

Oferente/Proponente: Persona natural o jurídica legalmente capacitada paru participar en
el proceso de compra.

: Funcionarios expertos en la m¿Lteria del proceso llevado a cabo, de la Entidad
te, de otra entidad pública o contratados para el efecto y que colaborarán

. 
contengan los resultados y sirvan de

propuestas, confeccionando los informes que
sustento para las decisiones que deba adoptar el

'ir C_timité de Compras y Contrataciones.

Prácticas de Colusión: Es un acuerdo entre dos o más partes, diseñaclo para obtener un
propósito impropio, incluyendo el influenciar inapropiadamente la actuación de otra parte.

Prácticas Coercitivas: Es dañar o perjudicar, o amenazar con dafiar o perjudicar directa o
indirecliamente a cualquier parte, o a sus propiedades para influenciar irLapropiadamente la
actuación de una parte.

Prácticas Obstructivas: Es destruir, fl¡.lsificar, alterar u ocultar en forma deliberada
pruebas importantes respecto de su partioipación en un proceso de cornpra o incidir en la
investi¡4ación o formular declaraciones farsas a los investigadores con la intensión de
impedir sustancialmente una investigación de la Entidad Contratante referente a

acusaciones sobre prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas, o colusorias y/o amenzar,

O..fgrente/Prononente Habilitado: Aquel que participa en el proceso de Licitación y
¡esulta Conforme en la fase de EvaluaciórL Técnica del Proceso.

Documento Estándar del Modelo de Gestión de Compras y Contrataciones Públicas 10
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acosar o intimidarr a una pafte con el propósito de impedir que dicha parte
sabe acerca de asuntos pertinentes a la investigación, o que lleve adelante la
o la ejecución de un Contrato.

Resolución de la Adiudicación: Acto Administrativo mediante el cual
Compras y Contrataciones procede a la Adjudic¿Lción alllos oferente(s) del
objeto del procedimiento de compra o contratación

sobre: Paquete que contiene las credenciales clel oferente/proponente y
Técnicas o Económicas.

^lo\(-t) cr0lrs

-l 

F
I tdpú€Ér.

,I

revele lo que
invesl,igación,

Pliego de Condiciones Específicas: Documento que contiene todas las condiciones por las
que habrán de regrirser las partes en la presente Licitación.

Proveedor: Oferente/Proponente que habiendo participado en la Licitación Pública, resulta
adjudicatario del oontrato y suministra productos de acuerdo a los Pliegos de ConCiciones
Específicas.

Representante L,egal: Persona fisica o natur¡rl acreditada como tal por el Clferente/
Proponente.

Reporte de Lugrares Ocupados: Formulario que contiene los precios ofertados en el
procedimiento, organizados de menor a mayor.

el Comité de
o los Contratos

las Propuestas

operativa de los procedimientos de Compras y C

Para la interpretación del presente Pliego de

plural y viceversa, cuando la inte4rretación de los textos escritos 1o requiera.

reccpción.

o anexo se entiende referida a la e><presión correspondiente de este P.tiego de
Condiciones Específicas, salvo inrJicación expresa en contrario. Lo¡; títulos
de r;apítulos, formularios y anexos son utilizados exclusivamente a efectos
indical.ivos y no afectarán su interpretación.

en este documento se interpretarán de acuerdo a las noÍnas legales
dominicanas.

Entidad Contratante, se interpretará en el sentido más favorable a ésta..

expresamente se utilice la expresión de "días hábiles", en cuyo caso serán
días hábiles de acuerdo con la leeislación dominicana.

Documento Estándar del Modelo de Gestión de Compras y Contrataciones Públicas 11



sNcc.P.003 - Pliego Estándar de condiciones Específicas para Bienes y servicios conexos q> 
H

Í

3. Idioma

El idioma oficial de la presente Comparación de Precios es el espaiiol, por tanto, toda la
correspondencia y documentos generados durante el procedimiento que intercambien el
Oferente/Proponente y el Comité de Compras y Contrataciones debelán ser presentados en
este idioma o, de encontrarse en idioma distinto, deberán contar con la traducción al
español rcalizada por un intérprete judiciaLl debidamente autorizado.

4. Precio de Ia Oferta

Los precios cotizados por el Oferente: en el Formulario de Presentación de Oferta
Econótnica deberán ajustarse a los requeriLmientos que se indican a continuación.

Todos los lotes y/o artículos deberán enurnerarse y cotizarse por separado en el Formulario
de Presentación de Oferta Económica. Si un formulario de Oferta Económica detalla
artículos pero no los cotiza, se asumirá que está incluido en la Oferta. Asimismo, cuando
algún lote o artículo no aparczca en el formulario de Oferta Económica se asumirá de igual
manera., que está incluido en la Oferla.

El desg;lose de los componentes de los precios se requiere con elúnico propósito de facilitar
a la Entidad Contratante la comparación dle las Ofertas.

El prec,io cotizado en el formulario de Presentación de la Oferta Económica deberá ser el
precio total de la oferta, excluyendo cualquier descuento que se ofrezca.

Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la ejecución del Contrato y no
ningún motivo, salvo 1o establecido en los Datos de

qlparacron.

de la Oferta

Oferta deberá estar expresado en moneda nacional, (Pesos
: RD$),-.a'excepción de los Contratos de suministros desde el exterior, en
'',111{ef,pres¿lrse en la moneda del país de origen de los mismos, si aplica.

De ser así, el importe de la oferta se calculará sobre la base del tipo de cambio vendedor del
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBL,ICA DOMINICANA vieente aI cierre del día
anterior a la fecha de recención de ofertas.

6. Normativa Aplicable

El proceso de Comparación de Precios, el Contrato y su posterior ejecución se regirán por
la Constitución de la República DonLinicana, Ley No. 340-06 sobre Compras y
Contralaciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de
agosto de|2006, su modificatoria contenida en la Ley No. 449-06 de fecha seis (06) de

Dominioanos,
los que podrá

Documento Estándar del Modelo de Gestión de Compras y Contrataciones Públicas l2
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diciembre del2006; y su Reglamento de Aplicar;ión emitido mediante el Decreto I'tro. 543-
12, de fecha Seis (06) de septiembre del 2012, por las nonnas que se dicten en el nrarco de
la misma, así como por el presente Pliego de Condiciones y por el Contrato a interv,enir.

Todos los documentos que integran el Contrato serán considerados como recíprocamente
explicativos.

Parala aplicación de la norma, su interpretación o resolución de conflictos o controversias,
se seguirá el siguiLente orden de prelación:

1) La Constitución de la República Dominicana;
2) LaLey No.340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y

Concesiones, de fecha 18 de agosto del 2006 y su modif,rcatoria contenida en la Ley
No. 449-0tí de fecha seis (06) de diciembre del 2006;

3) El Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, emitido mediante el Decreto
No. 543-12, de fecha Seis (06) de septiembre del 2012;

4) Decreto No. 164-13 para fomentar la producción nacional y el fortaleoimiento
competitivo de las MIPYMES de fecha diez (10) de junio del2013.

5) Resoluciórr No. 33-16, de fecha veintiséis (26) de abril del 20lti sobre
fraccionaniento, actividad comercial del registro de proveedores y rubro emitida

2016 sobre las consultas

Todo litigio, controversia o reclamación resultante d
a intervenir, sus incumplimientos, interpretacio
sometidos al Tribunal Superior Administrativo con
Ley que instituye r¡l llribunal Superior Administrativ

8. Proceso Arbitral

De común acuerdo entre las partes, podrán acogerse al procedimiento de lrrbitraje
Comercial de la trlepública Dominicana, de conformidad con las disposiciones de: la Ley
No. 489-08, de fecha treinta (30) de diciembre det dos mil ocho (2008).

por la Dirección de Contrataciones Públicas.
6) Resolución 154-16, de fecha veinticinco (25) de mayo del

en línea emitida por el Ministerio de Hacienda.
7) Las políticas emitidas por el Órgano Rector.
8) El Pliego cle Condiciones Específicas;
9) La Oferta y las muestras que se hubieren acompañado;
10) La Adjudicación;
11) El Contrato;
l2)La Orden <le Compra.

7. Competencia Judicial

13Documento Estándar del Modelo de Gestión de Compras y Contrataciones Públicas
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9. De la Publicidad

La convocatoria a ptesentar Ofertas en las Comparaciones de Precios deberá efectuarse
mediante la publicación, en el Portal Transaccional y en Ia página oficial de la
DIRECICION GENERAL DE PASAPORTES.

10. Etapas de la Comparación de Precios

Las Comparaciones de Precios podrán ser de Etapa Única o de Etapas Múltiples.

Etapa Única:
Cuando la comparación de las Ofertas y de la calidad de los Oferente:s se realiza on un
mismo acto.

Etapa.Múltiple:
Cuando la Ofertas Técnicas y las Ofertas Económicas se evalúan en etapas separadas:

Etapa [: Se inicia con el proceso de entrega de los "Sobres A", contentivos de las Ofertas
Técnicas, acompañadas de las muestras, si procede, en acto público y en presencia de
Notaric, Público. Concluye con la valoración de las Ofertas Técnicas y la Resolución
emitida por el Comité de Compras y Contrataciones sobre los resultadlos del Proceso de
Homologación.

Etapa II: Se inicia con la apertura y lectura en acto público y en presencia de Notario
Públicc, de las Ofertas Económicas "Sr¡bre B", que se mantenían en custodia y que

. .:.: ::' *resultaron habilitados en la primera efapa del procedimiento, y concluye con la Resolución

;,, " 
O" Adjudicación a los Oferentes/ProponerLtes.

. :.,..'' i ;' 11. Organo de Contratación

administrativo competente para la contratación de los bienes a ser adquiridos es

Contratante en la persona de la Máxima Autoridad F,iecutiva de la institución.

12. Atribuciones

Son atribuciones de la Entidad Contratante, sin carácter limitativo, las siguientes:

a) Definir la Unidad Administrativa que tendrá la responsabilidad técnica de la
gestión.

b) Nombrar a los Peritos.
c) Determinar funciones y responsahilidades por unidad parlícipe y por funcionario

vinculado al proceso.
d) Cancelar, declarar desierta o nulie, total o parcialmente la Cornparación, por las

causas que considere perlinentes. En consecuencia, podrá efectuar otras
Comparaciones en los términos y condiciones que determine.

' la Entidad
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13. Organo Responsable del Proceso

-.AEl Organo responsable del proceso de Comparación de Precios es el Comité de Compras y
Contrataciones. lEl Comité de Compras y ConLtrataciones está integrado por cirrco (05)
miembros:

presidirá;

14. Exención de Responsabilidades

El Comité de Compras y Contrataciones no estará obligado a declarar habilitado y/o
Adjudicatario a ningún Oferente/Proponente que haya presentado sus Credenciales y/u
Ofertas, si las mismas no demuestran que cumplen con los requisitos establecid,¡s en el
presente Pliego de Condiciones Específicas.

15. Prácticas Corruptas o Fraudulentas

Las prácticas corruptas o fraudulentas comprendidas en el Código Penal c) en la
Convención Interamericana contta la CorrupciónL, o cualquier acuerdo entre proponentes o
con terceros, que establecieren prácticas restrictivas a la libre competencia, serán r;ausales
determinantes del rechazo de la propuesta en cualquier estado del procedimiento de
selección, o de la. rescisión del Contrato, si éste ya se hubiere celebrado. A los efectos
anteriores se entenLder á por'.

a) "Prá.ctica Corrupta", aI ofrecimie
cualquier r:osa de valor con el fin d
público u obtener una ventaja indebida con respecto al proceso de contrátapión'q a 

':la eiecución del Contrato, y, :,;,,. ' .. 'r, ,:

b) "Práctica Fraudulenta", es cualquier acto u omisión incluyenclo .riia,'
tergiversación de los hechos con el fin de influir en un proceso de contratac.ión o en
la ejecución de un Contrato de obra pública en perjuicio del contratiante; la
expresión oomprende las prácticas coluso.rias entre los licitantes (con anterioridad o
posterioridad ala presentación de las ofertas) con el fin de establecer precios de
oferla a nir¡eles artificiales y no competitivos y privar al contratante de las .ventaias

de la competencia libre y abierta, coercitivas y obstructiva.

16. De los Oferentes/ Proponentes Hábiles e Inhábiles

Toda persona natural o jurídica, nacional o exl.ranjera que haya adquirido el Pliego de
Condiciones, tendrá derecho a participar en la presente Comparación de Precios, siompre y
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cuando reúna las condiciones exigidas y no se encuentre afectada por el régimen de
prohibiciones establecido en el presente Pliego de Condiciones.

17. Prohibición a Contratar

No podrán participar como OferenteslProponentes, en forma directa o indirecta, las
personas fisicas o sociedades comerciales que se relacionan a continuación:

1) El Presidente y vicepresidente de la República; los Secretarios y
Subsecretarios de Estado; los Senadores y Diputados del Congreso de la
República; los Magistrados de la suprema corte de Justicia, de los demás
tribunales del orden judicial, de la Cámaru de Cuentas y cle la Junta Central
Electoral; los Síndicos y

Regidores de los Ayuntamientos de los Municipios y del Distrito Nacional; el
contralor General de la Itepública y el Sub-contralor; el Director de
Presupuesto y Subdirector; el Director Nacional de l,lanificación y el
Subdirector; el Procurador General de la República y los demás miembros del
Ministerio Público; el Tesorero Nacional y el Subtesorero y demás
funcionarios de primer y segundo nivel de jerarquía de las instituciones
incluidas bajo el ámbito de aplicación de la Ley No. 340-06;

2) Los jefes y subjefes de Estado Mayor de las Fuerzas Armadas, así como el jefe
y subiefes de la Policía Nacional:

3) Los funcionarios públicos con injerencia o poder de decisión en cualquier etapa
del procedimiento de contrataLción administrativa;

parientes por consanguirridad hasta el tercer grado o por afinidad hasta el
Segundo grado, inclusive, de los funcionarios relacionad<ls oon la contratación
cubiertos por la prohibición, así como los cón1.uges, las par{as en unión libre,' las personas vinculadas con ernáIoga relación de convivenci¿L afectiva o con las
que hayan procreado hijos, y descendientes de estas personasi;

Las personas jurídicas en las cuales las personas naturales a las que se refieren
los Numerales 1 al 4hengan una participación superior aI diez por ciento (I0%)
del capital social, dentro dLe los seis meses anteriores a la fecha de la
convocatoria;

7) Las personas fisicas o jurí<licas que hayan intervenido como asesoras en
cualquier etapa del procedimiento de contratación o hayarL participado en la
elaboración de las especificaciones técnicas o los diseños respectivos, salvo en
el caso de los contratos de supervisión;

6)
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8) Las personas físicas o jurídicas que hayan sido condenadas mediante sentencia
que haya adquirido la autoridad cle la cosa irrevocablemente juzg,ada por
delitos de falsedad o contra ra propiedad, o por delitos de cohecho,
malvorsación de fondos públicori, tráfico de influencia, prevaiicación,
revelación de secretos, uso de información privilegiada o delitos contra las
finan:¿as públicas, hasta que haya transcurrido un lapso igual al dob,le de la
condena. Si la condena fuera por clelito contra la administración pública, la
prohilbición para contratar con el Estado será perpetua;

9) Las empresas cuyos directivos hay,an sido condenados por delitos c,ontra |a
administración pública, delitos contra la fe pública o delitos comprendidos en
las convenciones internacionales de las que el país sea signatario;

10)Las personas físicas o jurídicas que se encontraren inhabilitadas en'u.irtud de
cualquier ordenamiento j urídico ;

ll)Las personas que suministraren irLformaciones falsas o que participen en
actividades ilegales o fraudulentas relacionadas con la contratación;

l2)Las personas naturales o jurídicas que se encuentren sanr;ionadas
administrativamente con inhabilitación temporal o pernanente para oontratar
con enticlades del sector público, de ¿rcuerdo a lo dispuesto por la presente ley y
sus reglamentos;

13)Las personas naturales o jurídicas que no estén al día en
sus olbligaciones tributarias o de la seguridad social, de
establezcan las normativas vigentes;

PARRAFO r: Para los funcionarios contemplados en los Numerares
se extenderáhasta seis (6) meses después de la sa.lida del cargo.

PARRAFO II: Para las personas incluidas en los Numerales 5 y 6
personal referido en el Numeral 3, la prohibición será de aplicación
institución en que estos últimos prestan servicio.

el cumplimiento de

acuerdo corL 1o que

I y 2,la prohibición

relacionada,, ¡oo óli ,.
en el ámbito de la

'.

En adición a las disposiciones del Artículo 14 de laLey No. 340-06 con sus mociifigaciófiijs}t-'
NO podrán contrafar con el Estado dominicano los proveedores que no hayan achnl-i \:.

sus datos en el Regisllo de Proveedores del Estado. -:'j

18. Demostración de Capacidad para Contratar

Los Oferentes/Pro porrentes deben demostrar que :

1) Poseen las calificaciones profesionales y técnicas que aseguren su
competencia, los recursos financieros, el equipo y demás medios físricos, |a
frabilidad, la experiencia y el persona.l necesario para ejecutar el contrato.
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2) No están embargados, en estado de quiebra o en proceso de liquidación; sus

negocios no han sido puestos bajo administración judicial, y sus actividades
comerciales no han sido suspendidas ni se ha iniciado prooedimiento judicial
en su contra por cualquiera de los motivos precedentes;

3) Han cumplido con sus obligaciones tributarias y de seguridad social;
4) Han cumplido con las demás condiciones de parlicipación, establecidas de

antemano en los avisos y el presente Pliego de Condiciones;
5) Se encuentran legalmente domiciliados y establecidos en el país, cuando se

trate de Comparaciones de Precios nacionales;
6) Que los fines sociales sean compatibles con el objeto contractual;

L9. Representante Legal

Todos los documentos que presente el Oferente/Proponente dentro de la presente
Comparación de Precios deberán estar firmados por é1, o su Representante Lega|
debidarnente facultado al efecto.

una Oferta se ajusta
todos los términos y
ornisiones o errores
de los oferentes es

La deterrminación de la Entidad Contratante de que una Oferta se ajusta sustancialmente a
los documentos de la Comparación se ba.sará en el contenido de la propia Oferta, sin que
tenga que recurrir a pruebas externas.

Siempre que se trate de errores u omisiones de naturaleza subsanable entendiendo por éstos,
generalmente, aquellas cuestiones que no afecten el principio de que las Ofertas deben
ajustarse sustancialmente a los Pliegos de Condiciones, la Entidad Contratante podrá
solicitar que, en un plazo breve, El Oferente/Proponente suministre la información faltante.

Cuandcr proceda la posibilidad de subsan¿r effores u omisiones se interpretará en todos los
casos bajo el entendido de que la Entidad Contratante tenga la posibilidad de contar con la
mayor cantidad de ofertas validas posibles y de evitar que, por cuestiones formales
intrascerndentes, se vea privada de optar por ofertas serias y convenientes desde el punto de
vista del precio y la calidad.

No se podrá considerar error u omisiórr subsanable, cualquier corrección que altore la
sustancia de una oferta para que se la mejore.

La Entidad Contratante rechazará toda Of'erta que no se ajuste sustancialmente al Pliego de
Condiciones Específica. No se admitirán correcciones posteriores <true permitan que
cualquier Oferta, que inicialmente no se ajustaba a dicho Pliego, posteriormente se ajuste al
mismo.
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21. Rectificaciones Aritméticas

Para fines de subsanaciones, los errores aritméticos serán coffegidos de la siguiente
manera:

Si existiere una discrepancia entre una cantidad parcial y la cantidad total
obtenida multiplicando las cantidader; parciales, prevalecerá la cantidad parcial
y el total será corregido.
Si la discrepancia resulta de un error de suma o resta, se procederá de igual
manera; esto es, prevaleciendo las cantidades parciales y corrigierrdo los
totalesi.

Si existiere una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto
expresrado en palabras.

Si el Oferente no acepfala corrección de los elrores, su Oferta serárechazada.

22. Garantías

Los importes correspondientes a las garantías deberán hacerse en la misma moneda
utilizadaparala presentación de la Oferta. Cualquier garantía presentada en una moneda
diferente a la preserntada en la oferta será descalificada sin más trámite.

Los Oferentes/Proponentes deberán presentar las r;ig

23. Garantía de la Seriedad de la Oferta

Correspondiente al uno por ciento (I%) delmonto t

PÁRRAFO I. La Garantía de Seriedad de la Ofe
vendrá incluida dentro de la Oferta Económica. L,a omisión en la presentación de la Ofertá
de la Garantía de Seliedad de Oferta o cuando la misma fuera insuficiente, conllevará la \
desestimación de l¿r Oferta sin más trámite. \

24. Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

Los Adjudicatarios cuyos Contratos excedan el equivalente en Pesos Dominicanos rle Diez
Mil Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 00/100 (US$10.000,00), están
obligados a constituir una Garantía Bancaria o Pólizas de Fianzas de conlpañías
aseguradoras de reconocida solvencia en la Repúhlica Dominicana, con las condiciones de
ser incondicionales, irrevocables y renovables, en eI plazo de Cinco (5) días hábiles,
contados apartir de la Notificación de la Adjudicación, por el importe del CUATRQ pOR
CIENTO ("A) del monto total del Contrato a intervenir, a disposición de la llntidad
Contratante, cualquiera que haya sido el procedimiento y la forma de Adjudicación del
Contrato. En el caso de que el adjudicatario sea una Micro, Pequeña y Mediana empresa

a)

b)

c)
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(MIPYME) el importe de la garantía será de un UNO POR CIENTO (1%). La Garantía de
Fiel Cumplimiento de Contrato debe ser emitida por una entidad bancaña de reconocida
solvenr;ia en la República Dominicana.

La no comparecencia del Oferente Adjudicatario a constituir la Garantia de Fiel
Cumplimiento de Contrato, se entenderá que renuncia ala Adjudicación y se procederá a la
ejecución de la Garantía de Seriedad de l¿L Oferta.

Cuando hubiese negativa a constituir la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la
Entidart Contratante, como Organo de Ejecución del Contrato, notificaráIaAdjudicación de
los renglones conespondientes al Oferenl.e que hubiera obtenido la siguiente posición en el
proceso de Adjudicación, conforme al Reporte de Lugares Ocupados. El nuevo Oferente
Adjudicatario depositaráIa Garantía y sur;cribirá el Contrato de acuerdo al plazo que le será
otorga<lo por la Entidad Contratante, mediante comunicación formal.

25. Devolución de las Garantías

a) Garantía de la Seriedad de la Oferta: Tanto al Adjudicatario como a los demás
oferentes participantes una vez; integrada la garuntía de frel cumplimiento de
contrato.

b,l Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato: Una vez cumplido el contrato a

satisfacción de la Entidad Contratante, cuando no quede pendiente la aplicación de
multa o penalidad alguna.

26. Consultas

Los interesados podrán solicitar a la Entidad Contratante aclaraciones aoerca del Pliego de
Condiciones Específ,rcas, hasta la fecha que coincida con el CINCUENI|A POR CIENTO
(50%) del plazo para la presentación de las Ofertas. Las consultas las formularán los
Oferentes por escrito, sus representantes legales, o quien éstos identifiquen para el efecto.
La Unidad Operativa de Compras y Contrataciones, dentro del plazo previsto, se encargará
de obterner las respuestas conforme a la naturaleza de la misma.

Las Consultas se remitirán al Comité de Compras y Contrataciones, dirigidas a:

/I' ION GENERAI, DE PASAPORTES
{ a'. PASAPOR'IES-CCC-CP-2018-0007

reccrón: Av. George Washington Esq. Héroes de Luperón, La Feria.
'.Te1éfonos: 809 -532-4233 ; ext. 247 1309

' r, . ,,.rCorreo electrónico: Compras@pasaportes.gob.do. .i-r.. -:. -.
. íl. ,ñ\\1!'

:,U J;]"/i ION GENERAI, DE PASAPORTESl-r,b a'. . PASAPoI_rIq-ccc-cP-2_018-(
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27. Circulares

El Comité de Compras y Contrataciones podrá emitir Circulares de oficio o para dar
respuesta a las tlonsultas planteadas por los Oferentes/Proponentes con rela.ción al
contenido del presente Pliego de Condiciones, f{rrmularios, otras Circulares o ane>ros. Las
Circulares se harán de conocimiento de todos los Oferentes/Proponentes. Dichas circulares
deborán ser emitidas solo con las preguntas y las respuestas, sin identificar quien consultó,
en un plazo no más aIIá de la fecha que signifique el SETENTA Y CINCO POR
CIENTO (75%) del plazo previsto para la presentación de las Ofertas y deberán ser
notificadas a todo¡; los Oferentes que hayan adquirido el Pliego de Condiciones Esp,ecíficas
y publicadas en el portal institucional y en el administrado por el Organo Rector.

28. Enmiendas

De considerarlo necesario, por iniciativa propia o como consecuencia de una Consulta, el
Comité de Compras y Contrataciones podrá mo<lificar, mediante Enmiendas, el Plliego de
Condiciones Específicas, formularios, otras Enmiendas o anexos. Las Enmiendas ¡;e harán
de oonocimiento de todos los Oferentes/Proponentes y se publicarán en ell portal
institucional y en el administrado por el Organo Ftector.

Tanto las Enmiendas como las Circulares emitidas por el Comité de Compras y
Contrataciones pasarán a constituir parte integrall del presente Pliego de Condiciorres y en
consecuencia, serán de cumplimiento obligatorio para todos los Oferentes/Proponentes.

29. Reclamos, Impugnaciones y Controversias

En los casos en que los Oferentes/Proponentes no
Adjudicación, tendrán derecho a recurir dicha lrdj
Adjudicación deberá formalizarse por escrito y segui

1. El recurrerLte presentará la impugnación ante
mayor de cliez días (10) apartir de la fecha
que razonablemente el recurrente debió habe
a disposición del recurrente los docume
actuación en cuestión, con la excepción de a
confidenciales por otros Oferentes o A
consentimiento.

2. En los casos de impugnación de Adjudicaciones, para fundamentar el recurso, el
mismo se regirá por las reglas de impugnación establecidas en los Pliegos de
Condiciones Específi cas.

3. Cada una de las partes deberá acompañar sus escritos de los documentos que hará
valer en apoyo de sus pretensiones. Toda entidad que conozca de un recurso deberá
analizar toda la documentación depositada. o producida por la Entidad Contr¿rtante.
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4. La entidad notificará la interposicjón del recurso a los terceros involucrados, dentro

de un plazo de dos (2) días hábiles.

5. Los terceros estarán obligados a contestar sobre el recurso dentro de cinco (5) días
calendario, a partir de la recepción de notificación del recutso, de 1o contrario
quedarán excluidos de los debates.

6. La entidad estará obligada a resolver el conflicto, mediante resolución motivada, en
un plazo no mayor de quince (15) días calendario, a partl de la contestación del
recurso o del vencimiento del plazo para hacerlo.

7. El Organo Rector podrá tomar medidas precautorias oportunas, mientras se

encuentre pendiente la resolución de una impugnación para preservar la oportunidad
de corregir un incumplimiento potencial de esta ley y sus reglamentos, inclulrendo
la suspensión de la adjudicación o la ejecución de un Contrato que ya ha sido
Adiudicado.

8. Las resoluciones que dicten lar; Entidades Contratantes podrán ser apeladas,
cumpliendo el mismo procedimiento y con los mismos plazos, ante el Organo
Rector, dando por concluida la vía administrativa.

Párraflo I.- En caso de que un Oferente/Proponente iniciare un procedimiento de apelación,
la Entidad Contratante deberá poner a disposición del Organo R.ector copia fiel del
expediente completo.

Párrafo II.- La presentación de una impugnación de parte de un Oferente o Proveedor, no
perjudi,cará la participación de éste en Comparaciones en curso o futuras, siempre que la
misma no esté basada en hechos falsos.

Las corttroversias no resueltas por los procedimientos indicados en el artículo anterior serán
sometirlas al Tribunal Superior Administriltivo, o por decisión de las partes, a arbitraje.

La información suministrada al Organismo Contratante en el proceso de Licitación, o en el
proceso de impugnación de la Resolución Administrativa, que sea declarada como
confide,ncial por el Oferente, no podrá ser divulgada si dicha información pudiese
perjudicar los intereses comerciales legítimos de quien la aporte o pu,liese perjudicar la

i 
, ,, ''.,'ri:;:,¡ \tr"'
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Sección II
Datos de la Comparación de Precios (DCP)

30. Objeto de la Comparación de Precios

Constituye el objerto de la presente convocaioria la ADQIII$CIÓNDECARIUCHOSYTÓNERS
PARA SER DISTRtsUIDOS Y UILZADOS POR ]t,OS DISTINTOS DEPARTAMENTOS DE IA
DIRECCIÓNGBNERALDEPASAPORTES de acuerdo con las condiciones fijadas en el presente
Pliego de Condiciones Específicas.

31. Procedimiento de Selección

Procedimiento de Comparación de Precios, el cual serárcalizado baio la modalidad de
etapas múltiples.

32. Fuente de Recursos

LA DIRECCIÓN GENERAL DE PASAPORTES, de conformidad con eI Artjculo 32
del Reglamento No. 543-12 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios
y Obras, ha tor¡Lado las medidas previsoras necesadas a los f,rnes de garanJi zar |a
apropiación de fondos conespondiente, dentro derl Presupuesto del año 2018 que sustentará
el pago de todos los bienes adjudicados y adquiri.dos mediante la presente Comparación de
Precios. Las partidas de fondos para liquidar las entregas programadas serán debidamente
especializadas para 1.ales fines, a efecto de que las condiciones contractuales no sufran
ningún tipo de variación durante el tiempo de ejecución del mismo.

33. Condiciones de Pago
-,';;1. r¡:t1-'i1:;;

La Entidad Contratante no podrá comprometers,e a entregar, por concepto de a+;;i¿;lt;;
porcentaje mayor ¿rl veinte por ciento (20%) del valor del Contrato. j .:,''l ,,, . l,l

it ''t '-,1' ' :

En caso de que el adjudicatario del contrato sea una Micro, Pequeña y Mediaria,Émpresa_.'
(MIPYME) la entidad contratante deberá entregar un avance inicial correspondiénte al
veinte por ciento (20%) del valor del contrato, paÍa fortalecer su capacidad económical 

R

contra la presentación de la garantía del buen uso del anticipo.

Las condiciones para que la empresa benefrciariaL del contrato en cuestión someta siu pago,
se detallan a continuación:

Presentación de un CONDUCE (numerado, firmado y sellado), el cual debe
especificar la cantidad entregada, la descripción del bien, y la fecha de entrega.
Dicho conduce deberá poseer el sello rJe recibido del Departamento de l.lmacén
y Sumirnistro de esta Institución, garanLizardo así la originalidad del docuimento.
Este conduce deberá ser anexado a la Factura correspondiente, la cual deberá
cumplir con las siguientes especificaciones en su emisión:

a)

b)

c)
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i. Número de Comprobante Fiscal Gubernamenta.l,
ii. Estar expedida a nombre de la Dirección General de Pasaportes.
iii. Contener todas las descripciones incluidas en el Conduoe de

entrega.
iv. Los precios incluidos en la misma deber¿án estar en RD$ (pesos

dominicanos) e incluir claramente el ITBIS (si aplica).
v. Hacer referencia al Número de Contrato que tiene como base

contractual.
vi. Firmas y Sellos de la Empresa que la emite.

d) Después de tener los documentos previamente indicados, el beneficiario deberá
depositar los mismos en el Departamento de Cuentas por Pagar de la Dirección
General de Pasaporte, para los fines de lugar.

Atendiendo a 1o descrito anteriormente, queda establecido que los pagos se efectuaráh una
vez realizadas las entregas correspondientes, según el programa de suministro indicado en
el Punto 2.10.

Los Pagos subsiguientes serán procesados contra la presentación de Factura, de acuefdo a

lo establecido anteriormente, siendo el tiempo estimado para su liquidación de treinta (30)
días calendario.

Los pagos se realizan vía transferencias bancarias y el plazo correspondiente es de

1. Publicación llamado a particípar en la 11 de Julio de 2018 a las doce (12) del
mediodía.

2. Período pararcalizar consultas por parte de
los interesados

50%;o delplazo para presentar Ofertas
Hasta 13 de iulio.2018.

3. P\azo para emitir respuesta por parte del
Comité de Compras y Contrataciones

No más allá de la fecha que signifique
el 75% del plazo para p(esentar
Ofertas hastaTT de Julio. 2018.

4. Recepción de Propuestas: "Sobre A y
Sobre B" junto a las muestras.

Día 18 de julio de 2018 hasta las 11:30
de la mañana.

5. Apertura de "Sobre A' Propuestas
Técnicas.

Día 18 de julio de 2018 a las 12:00 del
mediodía.
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6, Verificación., Validación y Evaluación
contenido cle las Propuestas Técnicas
"Sobre A" y Homologación de Muestras, si
procede.

Día 18 de julio de 2018 a partir de las
12:30 de la tarde.

7. Notificación de errores u omisiones de
natur aleza suLb s anab I e s.

Día 18 de julio de 2018 aparth de las
12:40 del mediodía.

8. Periodo de subsanación de ofertas
Día 18 de julio de 2018 aparfir 12:50
de la tarde.

9. Notificación Resultados del Proceso de
Subsanación y Oferentes Habilitados para
la presentaciLón de Propuestas Económicas
"Sobre B"

Día 18 de julio de 2018 a la 01:00 de la
tarde.

10. Apertura y lectura de Propuestas
Económicas "Sobre B" Día19 de julio,2018. alas 0l:15p.m

11. Evaluación Ofertas Económicas "Sobre B" Día 19 de julio, 2018. a puÍir de las
01:20p.m

12. Adjudicación Día 20 de julio, 2018. a pafiir de las
10:3Oam

13. Notificación y Publicación de
Adiudicación

D
ll

a20 de julio, 2018. apaftir de las
0Oam

l4.PIazo paru la constitución de la Garantía
Bancaria de Fiel Cumplimiento de
Contrato

Dentro de los siguientes 05 días
hábiles, contados a partir de la
Notifrcación de Adi udicación

15. Suscripción del Contrato
No mayor a 20 dias hábiles contados a

pafiir de la Notificación de
Adiudicación.

16. Publicación de los Contratos en el portal
institución y en el portal administrado por
el Órsano Rector.

Inmediatamente después
por las parles.

35. Disponibilidad y Adquisición del Pliego de Condiciones.

El Pliego de condLicion quien lo solicite, en la Sede Cétj{ ,.!

Dirección General de la Av. George washington Es$.. ,:l

de Luperón, La Ileria viernes. 9:00 a.m. hasta las 2:00
la fecha indicada en el Crono grama de la Comparación de Precios y en la página Web de la
institución www.pasafiortes.gob.do. y en el porlal administrado por el órgano Rector,
www. comprasd on:Linicana. qorr. do, para todos los interesados.

El Oferente que adquiera el Pliego de Condiciones a través de la página Web de la
institución, www.pesaportes.sob.do o del portal administrado por el Órgano Rector,
wr.lrv.comprasdonLinicana.qov.do, deberá enviar un correo electrónico a
compras@pasaportes.gob.do, o en su defecto, notificar a la División de Conrpras y
Contrataciones de la Dirección General de Pasaportes sobre la adquisición del rnismo, a
los fines de que la Entidad Contratante tome conocimiento de su interés en participar.
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36. Conocimiento y Aceptación del Pliego de Condiciones

El sólo hecho de un Oferente/Proponente participar en la Comparación de Precios implica
pleno conocimiento, aceptación y sometimiento por é1, poÍ sus miembros, ejecutivos y su
Representante Legal, a los procedimientos, condiciones, estipulaciones y normativas, sin
excepción alguna, establecidos en el presente Pliego de Condiciones, el cual tienen carácter
jurídicamente obligatorio y vinculante.

37. Descripción de los Bienes

La entidad contratante deberá tener pendiente que al momento de con,fecaionar el Pliego de
Condiciones Específicas, deberá distribuirse la cantidad total de cada prorlucto en diferentes
renglones, en los casos en que una mism'a convocatoria abarque un número importante de

unidades, con el objeto de estimular la participación de las micro, peq¡ueñas y medianas
empresas.

Ficha técnica de los bienes a ser adquiridos

Los ofrlrentes deberán considerar al mo,mento de la elaboración de ¡;us nronuestas los
alcances indicados a continuación:

a) Distribución de los cartuchos y tóner en la Sede Central indicada en el punto 1.38
"Programa de Suministtos" de estos Pliegos de Condiciones, en las cantidades que
se detallan para cada una.

b) Los cafiuchos y tóner deberán ser distribuidos de lunes a viernes en horario
e, dígase de 8:00 am hasta las 4:00pm. Considerando el periodo para

', ilT t'":'!tllil; un vehículo de transporte apropiado para ros bienes en' Lelrrir ulr vsruuuru Lrs rraIrSIJUrr€ ¿1p[uljr4(lu lral'a rus

¿ a que garantice la seguridad e integridad de los mismos.

"Iiem Descrinción Especificaciones Cantidades

1 Canon MF8350 Canon 118 Magenta 15

2. Canon MF8350 Canon 118 Cyan 15

3 Canon MF8350 Canon 118 Amarillo 15

4. Canon MF8350 Canon 118 Nesro 15

5. Epson FX-890 Cinta 15

6. Epson L220 T6641Nesro 10

7. Epson L220 T6642 Cvan 10

8. EpsonL220 T6643 Masenta 10

9. Epson L220 T6644 Amarillo 10

10. Hp Laseriet Pro M112W 194 25

11 Hp Laseriet Pro MFPM477 410 A Nesro I6
12. Hp Laseriet Pro MFPM477 410 A Cyan t6
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13. Hp L,ascriet Pro MFPM477 410 A Masenta t6
14. Ho L,aseriet Pro MFPM477 410 A Amarillo t6
15. HP Lasertiet 1415 128 ANesro 13

t6. HP Lasert et 1415 128 A Amarillo 13

t7. HP Lasert et I4I5 128 A Cvan 13

18. HP Lasert et I4l5 128 A Masenta 13

19. FIP Laserliet 2035N 05 A Nesro 50

20. FIP Lasertiet Ml536 78 A Negro z0
21 HP LasertietM225lMI2T 83 A Nesro 40

22. IfP Lasertiet M400 80 A Negro 90

^a¿J. HP LasertietMFP22TT 201 A Cvan 35
1ALa. HP Lasert etMFPM2277 20I ANesro 55

25. HP Lasert etMFPlll42277 201 AAmarillo 40
26. HP LasertietMFPM2TT 201 AMasenta 25

27. I{P Lasertiet P1005 35 A Neero 10

28. HF' Lasertiet Pro P1102 854 60

29. HP Offrceiet4500 901 A Nesro 10

30. HP Officeiet4500 901 A Color 10

31 Kit mantenimiento Epson cartucho 10

Lexmarkx 656DEX 656 Tóner l0
JJ. Muhlbauer id 6000040975 Nesro 27
34. Muhlbauer id 6000040976 Cyan 27
35. Muhlbauer id 6000040977 Mas.enta 27
36. Muhlbauer id 6000040978 Amarillo 27
a-Jt. )/,ebra ZXP Serie 3 Cinta 15

Nota: Los oferetrtes deberán conservar el orden alfabético del listado para los bienes
merncionados en cualesquiera documentos que lo amerite.

38. Programa de Suministro

Los pedidos se librarán en el Departamento de
Dirección General de Pasaportes, lugar designado
ámbito territorial de la República Dominicana y
establecido.
El oferente debe entregar todos y cada uno de los bienes ofertados inmediatamente después
de firmado el contrato por las partes involucradas en el proceso de Comparación de Precios.
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39. Presentación de Propuestas Técnicas y Económicas "Sobre A" y .,Sobre B',

Las Oferrtas se presentarán en un Sobre cerado y rotulado con las siguientes inscripciones:

NOMBRE DEL OF'BRENTE
(Sello social)
Firma del Reoresenlante Lesal
COMITÉ OÉ COVPNAS Y CONTRA'|ACIONES
DIRECCIÓN CNUNRAL DE PASAPORTES
Referencia: PASAPORTES-CCC-CP-2018-0007
Dirección: Av. George Washington Esq. Héroes de:Luperón, La

Feria' 
Teléfono: g09-532-4233¡ Ext. 2471306

Este Sobre contendrá en su interior el o'Sobre A" Propuesta Técniczr y el "Sobre B"
Propuesta Económica.

Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto dr: aperlura. Las que
fueren observadas durante el acto de apertura se agregaran para su análisis por parte de los
peritos designados.

40. Lugar, Fecha y Hora

La presentación de Propuestas "Sobre A" y 6'Sobre B" se efectuará en a<:to público, ante el
Comité de Compras y Contrataciones y elNotario Público actuante, los días indicados en
el Cronograma de la Comparación de Precios y sólo podrá postergarse por causas de Fuerza
Mayor r¡ Caso Fortuito definidos en el presente Pliego de Condiciones Específicas.
Los "S,obres B" quedarán bajo la custodia del Consultor Jurídico de la institución, en su
eatidad.de Asesor Legal del Comité de Compras y Contrataciones hasta la fecha de su

,; i.;' '.'
aperttüJl; cpnfbrme al Crono grama e stable cido.

,:,t-

Contratante no recibirá sobres
rados e identificados sesún lo dispuesto anteriormente.

la Presentación de los Documentos Contenidos en el "Sobre A". v
1VIüéstras.

Los documentos contenidos en el "Sobre A" deberán ser presentados en original
debidarnente marcado como "ORfGINAL" en la primera página del e.jjemplar, junto con
Tres (3) copias simples de los mismos, debidamente marcada, en su prirnera página, como
"COPIA". El original y las copias deberán firmarse en todas laLs páginas por el
Representante Legal, debidamente foliadas y deberán llevar el sello social de la compañía.

Conjuntamente con la entrega del "Sobre A", los Oferentes/ProponenLtes deberán hacer
entrega de las muestras de los productos de acuerdo al procedimiento establecido en el
presentrt Pliego de Condiciones Específicras. Deberán presentar el Formulario de Entrega
de Murcstras, que deberá estar contenido en el "Sobre A'o en Un (1) Original y Tres (3)

Documento Estándar del Modelo de Gestión de Compras y Contrataciones Públicas 28



sNcc.P.003 - Pliego Estándar de condiciones Específicas para Bienes y servicios conexos q> 
H

I

fotocopias simples. El original y la copia deberán firmarse en todas las páginas por el
Representante Legal, debidamente foliadas y deberán llevar el sello social de la compañía.

No se considerarán válidas las Ofertas Técnicas de aquellos productos de los que no se
hay an re cibido las mue stras corre spondientes,

El "sobre A" deberá contener en su cubierta la sieuiente identificación:

NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE
(Sello Social)
Firma del Representante Legal
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
DIRECCIÓN GENERAL DE PASAPORTES
PR.ESENTACIÓN: OFERTATÉCNICA
REFERENCIA: PASAPORTES-CCC-CP-20 1 8-0007

41. Documenl;ación a Presentar

Documentación Legal:
1. Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034) en el cual el oferente

indicará 1o que está ofertando del.allando correctamente las cantiCades y
especifica.ciones. Este formulario no es subsanable.

2. Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042)
3. Registro de Proveedores del Estado (RPE) con documentos legales-

administrativos actualizados, emitido por la Dirección General de
Contrataciones Públicas.

4. Constancia del Registro Nacional de Contribuyentes RNC.
5. Estatutos de la empresa y sus documentos constitutivos.
6. Copia de cédulas del o los representantes o agentes autorizados para las firmas

de los contratos.
7. Declaración Jurada del solicitante er L la que manifieste que no se el

dentro de las prohibiciones establecidas en el Arlículo 14 de la Ley 340,,f

B. Documentación Financiera:
1. Estados Financieros de los últimos dc,s (2) ejercicios contables (auditados):t.,
2. Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGIi);1, .

donde se maniltesta que se encuentra ¿l día en el pago de sus obligaciones ' ':

fiscale¡i.
3. Certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social, donde manifiesta

que el oferente se encuentra al díacon el pago de sus obligaciones.
4. Copia del Registro Mercantil, este debe reflejar la actividad a la que se dedica y

la misma debe coincidir con el objeto de la Comparación.

C. Documentación Técnica:
1. Oferta Técnica (conforme a las especif,rcaciones técnicas suministradas)
2. Formulario de Entrega de Muestra (SNCC.F.056).

A.
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,3. Autorización del Fabricante en los casos de que los Bienes no sean fabricados
por el Oferente (SNCC.F.047), si procede.
Dos certificaciones de instituciones donde especifique que el proveedor ha
suplido bienes de esta naturaleza conforme a lo contratado (certificaciones o
carta de referencias por otras instituciones o empresas).
Cronograma de compromiso de entrega según disponibilida.d.
Carta de disponibilidad inmediiata de los bienes ofrecidos.
Carta de garantía para los bienes en caso de ser necesario el reemplazo por
bienes defectuosos.
Carta de compromiso para
institución.
Cafta de aceptación a

procedimiento.

,Para los consorcios:
En adición a los requisitos anteriormente erxpuestos, los consorcios deberárn presentar:

1. Original del Acto Notarial por el cual se formaliza el consorcio, incluyendo su
objeto, las obligaciones de las partes, su duración la capaciclad de ejercicio de
cada miembro del consorcio, ¿rsí como sus generales.
Poder especial de designación del representante o gerente úrrico del Consorcio
autorizado por todas las empresas participantes en el consorcio.
Cerlificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII)
manifestando que se encuentrital día con el pago de las obligaciones.
Cerlificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social, donde manifiesta
que el oferente se encuentra a.l día con el pago de sus obligaciones.
Copia del Registro Mercantil, este debe reflejar la actividad a la que se dedica
y la misma debe coincidir con el objeto de la Comparaciórr
Estatutos de la empresa y sus documentos constitutivos.

La Dirección General de Pasaportes se reserva el derecho de validar las
'4!

4.

5.

o.

7.

8.

).

2.

3.

4.

5.

6.

la entrega de los bienes en tiempo requerido por la

los Pliegos de Condiciones elaborados paru el

' '_::,,,'

42. Forma de Presentación de las Muestras de los Bienes

Los Oferentes/Proponentes deberán entregar las muestras conjuntamente con su "Sobre
.4.", que contiene el Formulario de Entrega de Muestra, entregado por la Dirección
Generarl de Pasaportes, debidamente completado y hrmado por el Representante Legal
de la errlpres?, en un (1) original y tres (3) copias, escritos a computadora, para ser
distribuidos de la siguiente manera:

designado al efecto.
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Nota: el oferente debe especificar en el Formulario de Entrega de Muestras, el núrnero del
prooeso de referencia, el nombre del proveedor ofleftante y su RNC.
Nota: el oferente debe presentar una (1) muestra de cada tipo tóner ofertado parare:alizar la
evaluación de los mismos.
Nota: no se aceptarán propuestas de oferenteis que no hayan presentado las rnuestras
requeridas.
Nota: Se le entregaráuna hoja de certificación de recepción una vez se hayan entregado los
productos de muestr¿Ls para constatar el requisito establecido.

LA PRESENTACION EN OTRO FORMATO INVÁLIDA LA OFERT,A.

Unavez que se hayarealizado la revisión de luger, verificando que los datos que h¡¡uran en
el Formulario se corresponden con las muestras y asentando una maraa de cotejo en cada
renglón revisado, el miembro del Comité de Recepción de Muestras correspondiente
ftrmará y sellará como TRECIBIDO" el original y sus copias. Para que un Bien pueda ser
considerado CONIFORME, deberá cumplir con todas y cada una de las características
contenidas en el presente Pliego.

Todo Oferente/Proponente que no haya errtregado las muestras requeridas será
descalihcado en el renglón que corresponda.

(¡> [rf6cdfiErwd
c0HTRnTICt0xEs
Pi¡BUCES
TnB9¡rú¡ak tsÉ d Fo¡Éc!

El apartado de observaciones en el indicado formulario será para
que reciba las muestras. En él se reflejarán las incidencias, si las
la recepción.

uso exclusivo del técnico
hubiere en el momento de

43. Presentación de la Documentación Contenida en el ,,Sobre B,

A) Formulario tle Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.33), preserrtado-,..94
Un (1) original debidamente marcado corno "ORIGINAL" en la primera páginádé I
la Oferta, junto con Tres (3) fotocopias simples de la misma, debirlamente
marcadas, en su primera página, como "COPIA". El original y las copias deberán
estar f,trmados en todas las páginas pnr el Representante Legal, debirlamente
foliadas y deberán llevar el sello social de la compañía.

Garantía rle la Seriedad de la Oferta. Correspondiente a Pólwa de Fianza de un
uno (1) por ciento (o/"). La vigencia de la garantía deberá ser igual al plazo de
validez der la oferta establecido en el numeral 3.8 del presente Pliego de
Condiciont¡s.
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El "Sohre B" deberá contener en su cubierta la sisuiente identifrcación:

NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE
(Sello Social)
Firma del Re,presentante Legal
COMITE DI] COMPRAS Y CONTRATACIONES
DIRECCIÓN CNNNRAL DE PASAPORTES
PRESENTACIÓN: OF'ERTAECONÓMICA
REFERENCIA: PASAPORTES-CCC-C]I-201 8-0007

¡., ,'

Las Ofertas deberán ser presentadas únicas y exclusivamente en el formulario designado al
efecto, (SNCC.F.033), siendo inválida toda qfelta baio otra presentación.

La Oferta Económica deberá presentarse en Pesos Dominicanos (RD$). Los precios
deberárL expresarse en dos decimales (XX.XX) que tendrán que inchrir todas las tasas
(divisas), impuestos y gastos que correspondan, transparentados e implícitos según
correspr¡nda.

El Oferente será responsable y pagafá todos los impuestos, derechos de aduana, o
gravámenes que hubiesen sido fijados por autoridades munioipales, estatales o
gubemamentales, dentro y fuera de la República Dominicana, relacionados con los bienes y
servicic,s conexos a ser suministrados.
Ninguna institución sujeta a las disposiciones de la Ley que realice contrataciones, podrá
contrat¿tr o convenir sobre disposiciones o cláusulas que dispongan sobre exenciones o

exonerelciones de impuestos y otros atribuLtos, o dejar de pagarlos, sin la debida aprobación
del Con,greso Nacional.

El Ofeirente/Proponente que cotice en cualquier moneda distinta al Peso Dominicano
(RD$), se auto-descalifica para ser adiudicatario.

Los precios no deberán presentar alteraciones ni conecciones y deberán ser dados en la
unidad de medida establecida en el Fonnulario de Oferta Económica.

En los casos en que la Oferta la constituyan varios bienes, solo se tomará en cuenta la
cotización únicamente de 1o evaluado CONFORME en el proceso de evaluación técnica.

Será responsabilidad del Oferente/ProponLente la adecuación de los prec:ios unitarios a las
unidades de medidas solicitadas, considerando a los efectos de aclju<licación el precio
consignado en la Oferta Económica como el unitario y valorándolo como tal, respecto de
otras C|fertas de los mismos productos. El Comité de Compras y Contrataciones, no
realizará ninguna conversión de precios unitarios si éstos se consignraren en unidades
diferenl:es a las solicitadas.
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Sección tII
Apertura y Validación de Ofertas

44. Procedimiento de Apertura de Sobres

La apertura de Sobres se realizará en acto público en presencia del Comité de Compras y
Contrataciones y del Notario Público actuante, en la fecha, lugar y hora estableciclos en el
Cronograma de la Comparación.

Una vez pasada la hora establecida para la recepción de los Sobres de los
Oferentes/Proponentes, no se aceptará la presentación de nuevas propuestas, aunque el acto
de apertura no se iinicie a la hora señalada.

45. Apertura de "Sobre A", contentivo de Propuestas Técnicas

El Notario Público actuante procederá a la aper1ura de los "sobres A", según el orden de
llegada, procediendo a verificar que la docunnentación contenida en los misnros esté
correcta de conformidad con el listado que al efbcto le será entregado. El Notario Público
actuante, deberá rubricar y sellar cada una de las páginas de los documentos contenidos en
los "Sobres A", haciendo constar en el mismo la cantidad de páginas existentes.

En caso de que sr"rja alguna discrepancia entre la relación y los documentos efectivamente
presentados, el Notario Público autorizado dejará constancia de ello en el acta notarial.

El Notario Público actuante elaborará el acta notarial correspondiente, incluye:ndo las
observaciones rcalizadas en el desarrollo del acto de apertura de los Sobres A, si las
hubiere.
El Notario Público actuante concluido el acto de recepción, dará por cerrado el
indicando la hora de cierre. 

i,l
Las actas notariLales afa los Oferentes/ ProponentOs, s I l

Representantes Legales, s deberán hacer llegar su solicitrid 5

de la Oficina de Acoeso . r.r' r
. ,,:r,, 

,,, a)

46. Validación y Verificación de Documentos

Los Peritos, proci:derá a la validación y verifrcación de los documentos contenidos en el
referido "Sobre A". Ante cualquier duda sobre ia información presentada., podrá
comprobar, por los medios que considere adecuados, la veracidad de la información
recibida.

No se considerarán aclaraciones a una Oferta presentadas por Oferentes cuando no sean en
respuesta a urra i;olicitud de la Entidad Contratante. La solicitud de aclaraciórL por la
Entidad contratante y la respuesta deberán ser hechas por escrito.
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Antes de proceder a la evaluación detallada del "Sobre A", los Peritos determinarán si cada
Oferta sie ajusta sustancialmente al presente Pliego de Condiciones Especíhca; o si existen
desviaciones, teservas, omisiones o en'ores de naturaleza o de tipo subsanables de
conformidad a lo establecido en el numeral L2I del presente documento.

En los crasos en que se presenten desviaciorres, resorvas, omisiones o erron"es de natvaléza o
tipo subsanables, los Peritos Especialistas procederán de confcrrmidad con los
procedi,mientos establecidos en el presente Pliego de Condiciones Específicas.

47. Criterios de Evaluación

Las Propuestas deberán contener la docurnentación necesaria, suficiente y fehaciente paÍa
demosü"ar los siguientes aspectos que serán verificados bajo la modalidacl "CUMPLE/ NO
CUMP-LE'':

Elegibitidad: Que el Proponente está leg;almente autorizado para realizar sus actividades
comerciales en el país.

Capacirlad Técnica: Que los Bienes cum.plan con las todas característic¿Ls especificadas en
las Fichas Técnicas.
Disponibilidad de entrega: que el oferenle tenga disponibilidad inmediafa para realizar la
entrega de los bienes que serán adjudicados.

Todos los documentos que debe contener el Sobre A.
¡ '.'r 

': ll']. -1 . .. 
_

t'El'foryulario Cumple no Cumple contiene las documentaciones requeridas en el numeral

que logre cumplir con las documentaciones evaluadas bajo el criterio
MI'IBA{O CUMPLE" automáticamente les será asisnado una c,alificación de 40

Puntos. 'En caso de no presentar alguno de los documentos estipulados, afectará su
puntu4ción final.

Calificnción técnica

Esta fase consiste en un análisis de tipo técnico a las empresas participantes, a fin de
identifir;ar su capacidad técnica en cuanto al suministro de los bienes requeridos, con base a
la infolmación suministrada por el oferente y especificada en el prresente Pliego de
Condiciones. Solo calificarán aquellos oferentes que obtengan una puntuerción mayor a 38 o
igual a 40 puntos en los requerimientos técnicos exigidos en el presente pliego de
condiciones.

Datos

CDR
PMPD
CTDP
PO

=Cantidad de documentaciones requeridas.
=Puntuación máxima para las documentaciones.

=Cantidad total de documentos presentados.

=Puntuación obtenida.
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CAP x PMPM: PO
CTAR

Nota: El mínimo de puntuación aceptable para la muestra es de un 395%.

Fórmula

CTDPxPMPD:PC)
CDR

La presentación dle las muestras tendrá un valol de 40 puntos en base a la modalidad de
"PLTNTUACIÓN" referentes a las muestras enúregadas.

Calificación de las muestras

Esta fase consiste en analizar las muestras presentadas por las entidades participarLtes, con
el propósito de valorizar Ia presentación de cada una de los artículos necesarios, la. calidad
de los bienes mostrados será tomada en cuenta. El oferente que omita la presentación de
muestra de uno de los artículos en cuestión afect¿¡rá la puntuación a obtener, El cálcul o para
determinar la puntuación de las muestras presentadas es el siguiente:

Datos

CAP
PMPM
CTAR
PO

Fórmula

:Cantidad de artículos presentados.
=Puntuación máxima para las muestras.
:Cantidad total de artículos requeridos.
=Puntuación obtenida.

Los 20 puntos restantes para completar el total de 100 puntos de la evaluación parilaoferta
técnica, se tomará en consideración el factor calidad de los tóners ofertados.

Los criterios de evaluación antes mencionados acumulan untotal de cien (100) puntos los
cuales corresponden a la evaluación general del Sobre A y muestras presentadas.

o Calif,rcación técnica
o Calificación de muestras presentadas
o Calificación de la calidad de tóners presentados.

'l
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tJriterios
t3alificación técnica

t3alificación de muestras presentadas

tSalificación de la calidad tóners oresentados

48. Fase de Homologación

valoración de las
Técnicas y a la
..CUMPLEi NO

CU

P ¡,'Bien pueda ser considerado CONFORME, deberá cumplir con todas y cada
it ísticas contenidas en las referidas Fichas Técnicas. []s decir que, el no

las especificaciones, implica la descalificaciórL de la Oferta y la
FORME del Bien ofertado.FORME del Bien ofertado.

Una vez concluida la recepción de los "Sobres A", se procederá a la
muestras de acuerdo a las especificaciones requeridas en las Fichas

Los Perritos levantarán un informe
Especificaciones Técnicas de cada
CONFIDRME/ NO CONFORME.
individr.rali zada Ias r azones.

donde se indicará el cumplimiento o no de las
uno de los Bienes ofertados, bajo el criterio de
En el caso de no cumplimiento indicará. de forma

Los Perritos emitirán su informe al Comité de Compras y Contrataciones sobre los
resultaclos de la evaluación de las Propuestas Técnicas "Sobre A", d los fines de la
recomendación final.

49. Apertura de los "Sobres B", Contentivos de Propuestas Económicas

El Contité de Compras y Contrataciones, dará inicio al Acto de Apertura y lectura de las
Ofertas Económicas, t'Sobre B", conforme a la hora y en el lugar indicado.

Só1o se abrirán las Ofertas Económicas de los Oferentes/Proponentes que hayan resultado
habilitados en la primera etapa del proceso. Son éstos aquellos que rrna vez finalizada Ia
evaluación de las Ofertas Técnicas, curnplan con los criterios señalados en la sección
Criterios de evaluación. Las demás serán devueltas sin abrir. De igual modo, solo se dará
lectura a los renglones que hayan resultado CONFORME en el proceso de evaluación de
las Ofe;rtas Técnicas.

A la h.ora fijada en el Cronograma de la Comparación, el Consull.or Jurídico de la
institución, en su calidad de Asesor Legal del Comité de Compras y Contrataciones, hará
entrega formal al Notario Público actuante, en presencia de los Oferentes, de las Propuestas
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Económicas, "Sobre B", que se manteníarL bajo su custodia, para dar inicio al
procedimiento de apertura y lectura de las mismas.

En acto público )/ en presencia de todos los interesados el Notario actuante procederá a la
apeftura y lectura cle las Ofertas Económicas,, cefiificando su contenido, rubricando y
sellando cadapágina contenida en el úóSobre B".

Las observacione:s referentes a la Oferta que sie esté leyendo, deberán rcalizarse en ese
mismo instante, llevantando la mano para tomar Ia palabra. El o los Notarios ¿rctuantes
prooederán a hacer constar todas las incidencias que se vayan presentando durante la
lectura.
Finalizada la lectura de las Ofertas, el o los Nc,tarios actuantes procederán a invitar a los
Representantes Legales de los Oferentes/Proponentes a hacer conocer sus observaciones; en
caso de conformidad, se proce derá a la clausura del acto.

No se permitirá a ninguno de los presentes exteriorizar opiniones de tipo personal o
calificativos peyorativos en contra de cualquiera de los Oferentes participantes.

El Oferente/Proponente o su representante que durante el proceso de la Comparacjión tome
la palabra sin ser autorizado o exteriorice opiniones despectivas sobre algún producto o
compañía, será sancionado con el retiro de su presencia del salón. con la finalidad de
mantener el ordenL.

En caso de discrepancia entre la Oferta presentada en el formulario correspondiente,
(SNCC.F.033), debidamente recibido por el Notario Público actuante y la lectuLra de la
misina, prevalecerá el documento escrito.

El o los Notarios Públicos actuantes elaborar
las observaciones rcalizadas al desarrollo del
los Representanters J-egales de los Oferentes/
acompañada de una fotocopia de todas las
estarán disponibles para los Representantes Legales de los Oferentes/Proponentes; quienes
para obtenerlas deberán hacer llegar su solicitud a través de la Oficina de Acoéso a la '¡
Información (OAl).

50. Confidenc,ialidad del Proceso

Las informaciones relativas al análisis, aclaración, evaluación y comparación de lasr Ofertas
y las recomendaciones para la Adjudicación de:l Contrato no podrán ser reveladas a los
Oferentes ni a otla persona que no participe oficialmente en dicho proceso hasta que se
haya anunciado el nombre del Adjudicatarío, a excepción de que sqtrate del informe de
evaluación del propio Oferente. Todo intento de un Oferente para influir en el
procesamiento de las Oferlas o decisión de la Adjudicación por parte del Contratante podrá
dar lugar alrechaz:o de la Oferta de ese Oferente.
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51. Plazo de Mantenimiento de Oferta

Los Ofiorentes/Proponentes deberán mantener las Ofertas por el término de Treinta (30)
días hábiles contados apartir de la fecha del acto de apertura.

La Entidad Contratante, excepcionalmente podrá solicitar a los Oferentes/Proponentes una
prómoga, antes del vencimiento del período de validez de sus Ofertas, r;on indicación del
plazo. Los Oferentes/Proponentes podrán rechazar dicha solicitud, considerándose por tanto
que han retirado sus Ofertas, por lo cual la Entidad Contratante procederá a efectuar la
devoluc,ión de la Garantía de Seriedad de Oferta ya constituida. Aquellos que la consientan
no podrán modif,rcar sus Ofertas y deberán ampliar el plazo de la Garantía de Seriedad de
Oferta oportunamente constituida.

52. Evaluación Oferta Económica

El Comité de Compras y Contrataciones evaluará y comparará únicamente las Ofertas que
se ajustan sustancialmente al presente Pliego de Condiciones Específicasi y que hayan sido
evaluadas técnicamente como CONFORME, bajo el criterio del menor precio oferlado.

Sección IV
Adjudicación

53. Criterios de Adjudicación

El ConLité de Compras y Contrataciones evaluará las Ofertas dando cumplimiento a los
principios de transparencia, objetividad, economía, celeridad y demás, que regulan la
actividad contractual, y comunicará por escrito al Oferente/Proponente que resulte
favorec.ido. Al efecto, se tendrán en cuenta los factores económicoli y técnicos más
favorables.

La Adjudicación será decidida a favor del Oferente/Proponente cuya propuesta cumpla con
los requisitos exigidos y sea calificada como la más conveniente paÍa los intereses
institucionales, teniendo en cuenta el precio, la calidad, y las demás condiciones que se
establec,en en el presente Pliego de Condiciones Específicas.

procederá a la
de Condiciones

dos o más Oferentes/Proponentes, se procederá de acuerdo al

0lncclóil 86$rd

c0lilREr[Gr0tEs
PÚilICffi
Irsffigatr¡c$ lNra al !ñ{rú8o
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El Comité de Cornpr:as y Contrataciones procede:rá por una elección al azar, en presencia de
Notario Público y de los interesados, utilizando para tales fines el procedimiento de sorteo.

55. Declaración de Desierto

El Comité de Compras y Contrataciones podrá declarar desierto el procedimiento, total o
parcialmente, en llos siguientes casos:

intereses nacionales o institucionaler; todas las Ofertas o la única presentada.

En la Declaratoria de Desierto, la Entidad Contratante podrá reabrirlo dando un p)azo para
la presentación de Propuestas de hasta un cincuenta por ciento (50%) del plazo del
prooeso fallido.

56. Acuerdo rle Adjudicación

El Comité de Cornpras y Contrataciones luego del proceso de verificación y validación del
informe de recorrLendación de Adjudicación, conoce las incidencias y si procede, aprueban
el mismo y emiterr e\ acta contentiva de la Resolución de Adjudicación.

Ordena a la Unidad Operativa de Compras y Contataciones la Notificación de la
Adjudicación y sus anexos a todos los Oferentes participantes, conforme al procedimiento y
plazo establecido en el Crono grama de Actividades del Pliego de Condiciones Espe,cíficas.

57. Adjudicaciones Posteriores

En oaso de incumplimiento del Oferente Adjudicatario,la Entidad Contratante procederá a
solicitar, mediante uCarta de Soticitud de Disponibilidatl", al r;iguiente
Oferente/Proponente que certifique si está en capacidad de suplir los rengloners que le
fueren indicados, en un plazo no mayor a Treinta (30) días. Dicho Oferente/proponente
contará con un plazo de Cuarenta y Ocho (48) horas para responder la referida solicitud.
En caso de respuesta afirnativa, El Oferente/Ploponente deberá presentar la Garantía de
Fiel cumplimiento de contrato, conforme se establece en los DCp.

" -'a]'li ''
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PARTE 2
CONTRATO

Sección V
Disposiciones Sobre los Contratos

58. Condiciones Generales del Contrato

59. Validez del Contrato

El Conirato será válido cuando se realice conforme al ordenamiento jurrídico y cuando el
acto de.f,rnitivo de Adjudicación y la constitución de la Garanfia de Fiel Cumplimiento de
Contrato sean cumplidos.

60. Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

La Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato corresponderá a una Póliza de Fianza o
Garantía Bancaria por monto del 4'A del total de la oferta. La vigetrcia de la garantía
será de Treinta (30) días hábiles, contados apartir de la constitución de la misma hasta el
fiel cunrplimiento del contrato.

61. Perfeccionamiento del Contrato

Para su perfeccionamiento deberán seguirse los procedimientos de contrataciones vigentes,
cumplierndo con todas y cada una de suLs disposiciones y el mismo deberá ajustarse al
modelo qgg se adjunte al presente Pliego de Condiciones Específicas, conforme al modelo
están{prct $istema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas.

Suscripción del Contrato

I-o.6u;Q94jratos.ldéberán celebrarse en eI plazo que se indique en el presente Pliego de
Condicjones Específicas; no obstante a ello, deberán suscribirse en un tr>lazo no mayor de
veinte (20) días hábiles, contados apartir de la fecha de Notificación de Jta Adjudicación.

63. Incumplimiento del Contrato

Se considerará incumplimiento del Contrato:

a. La mora del Proveedor en la entresa de los Bienes.

b. Lafalta de calidad de los Bienes suministrados.
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c. El Suministro de menos unidades de las solicitadas, no aceptándose partidas
incompletas para los adjudicatarios en primer lugar.

64. Efectos del Incumplimiento

El incumplimiento del Contrato por parte del Proveedor determinará su finali zzación y
supondrá para el mismo la ejecución de la Galantía Bancaria de Fiel Cumplimiento del
Contrato, procediéndose a contratar alAdjudicatario que haya quedado en el ségunclo lugar.

En los casos en que el incumplimiento del Proveedor constituya falta de calida,J de los
bienes entregados o causare un daño o perjuicio a la institución, o a terceros, la Entidad
Contratante podrá solicitar a la Dirección Gener¿rl de Contrataciones Pública, en sr:L calidad
de Organo Rector del Sistema, su inhabilitación temporal o definitiva, dependienCo de la
gravedad de la falta.

65. Ampliación o Reducción de la Contratación

La Entidad Contr¿rtante no podrá producir modilicación alguna de las cantidades previstas
en el Pliego de Condiciones Específicas.

66. Finalizaci(in del Contrato

El Contrato ftnaliz.arápor vencimiento de su plazo, o por la concurrencia de alguna Ce las
siguientes causas de resolución:

contralar con la Administración públi
en especial el Artículo 14 de l¡l
Contrataciones Públicas de Bienes, Se

q>
Í

dm€cl&G3$sl

G0[TmTfiCt0tts
PÍIEIIGIS
T,fl 8!¡ft|tl¡ !¡f8 d F o$r5r

67. Subcontratos

En ningún caso el Proveedor podrá ceder
de un tercero, ni tampoco estará facultado
por escrito de la Entidad Contratante.

',", '.') 
tt 

, . 
,,-].,

los derechos y obligaciones del Contrato a'favor
para subcontratarlos sin la autorización previa y

Condiciones Específicas del Contrato

Vigencia del Contrato

La vigencia del Contrato será hasta su fiel cumplimiento, de conformidad con el
Cronograma de E)ntrega de Cantidades Adjudicadas, el cual formará parte integral y
vinculante del mislno.

68.

69.
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70. Inicio del Suministro

Una vez formalizado el correspondiente Contrato de Suministro entre Ia Entidad
Contratante y el Proveedor, éste último iniciará el Suministro de los Bienes que se
requieran mediante el correspondiente pedido, sustentado en el Cronogtama de Entrega o
suminirstros de Cantidades Adjudicadas, que forma parte constitutiva, obligatoria y
vinculante del presente Pliego de Condiciones Específicas.

71. Modifrcación del Cronograma de llntrega

La Entidad Contratante, como órgano der ejecución del Contrato se reserva el derecho de
modificar de manera unilateral el Cronograma de Entrega de los Bienes Adjudicados,
confonne entienda opoftuno a los intereses de la institución.

Si el F'roveedor no suple los Bienes en el plazo requerido, se entenclerá que el mismo
renuncia a su Adjudicación y se procede:ráa declarar como Adjudicatario al que hubiese
obtenidlo el segundo (2do.) lugar y así sucesivamente, en el orden de Adjudicación y de
confonnidad con el Reporte de Lugares Ocupados. De presentarse esta situación, la
Entidacl Contratante procederá a ejecutar Ia Garantía Bancaria de Fiel Cumplimiento del
Contrato, como justa indemnizaciónpor los daños ocasionados.

72. Entregas Subsiguientes

Las entregas subsiguientes se harán de conformidad con el Cronograma de Entrega
establer;ido.

Las A<ljudicaciones a lugares posteriores podrán ser proporcionales, y el Adjudicatario
deberá indicar su disponibilidad en un plazo de Cuarenta y Ocho (48) horas, contadas a
partir cle la recepción de la Carta de Solicitud de Disponibilidad que al efecto le será
enviada.

Los dooumentos de despacho a los almacenes de la Entidad Contratante deberán repoftarse
según las especificaciones consignadas en la Orden de Compra, la cual <leberá estar acorde
con el llliego de Condiciones Específicas.
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PARTT]3
ENTREGA Y R]ICEPCIÓN

Sección VI
Recepción de los Productos

73. Requisitos de Entrega

Todos los bienes adjudicados deben ser entregados conforme a las especificaciones técnicas
solicitadas, así como en el lugar de entrega convenido con DIRECCIÓN GENEITAL DE
PASAPORTES siempre con previa coordinación con el responsable de recibir la
mercancía y con el encargado del almacén con fines de dar entrada a los bienes entresados.

74. RecepciónProvisional

El Encargado de Almacén y Suministro debe recibir los bienes de manera provisional hasta
tanto verifique que los mismos corresponden con las características técnicas de los bienes
adjudicados.

75. RecepciónDefinitiva

Si los Bienes son recibidos CONFORME y de acuerdo a lo establecido en el presente
Pliegos de Condiciones Específtcas, en el Contrato u Orden de Compra, se proc,ed e a Ia
recepción definitiva y ala entrada en Almacén para fines de inventario.

No se entenderánL suministrados, ni entregados los Bienes que no hayan
recepción definitiva.

76. Obligaciones del Proveedor

El Proveedor está obligado a reponer Bienes deteriorados durante
cualquier otro momento, por cualquier causa que no sea imputable ala

sido objeto de

su transpofte:- O.1 91, ¡1_

Entidad Contratante.

Si se estimase que los citados Bienes no son aptos para la finalidad para la cual se
adquirieron, se rechazarán los mismos y se dejarán a cuenta del Proveedór, queclando la
Entidad Contratante exenta de la obligación de pago y de cualquier otra obligación.

El Proveedor es el único responsable ante Entidad Contratante de cumplir con el Suministro
de los renglones que les sean adjudicados, en las condiciones estabiecidas en los presente
Pliegos de Condiciones Específicas. El Proveedor responderá de todos los riaños y
perjuicios causadc,s a la Entidad Contratante y/o entidades destinatarias y/o frente a terceros
derivados del proceso contractual.
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Sección VII
Formularios

77. Formularios Tipo

El Oferente/Proponente deberá presentar sus Ofertas de conformidad con los Formularios
determinados en el presente Pliego de Corrdiciones Específicas. los cuales se anexan como
parte integral del mismo.

78. Anexos

1. Formulario de Oferta Económica (SNCC.F.033)
2. Presentación de Oferta (SNCC.F.034)
3. Garuntíabancaria de Fiel Cumplirniento de Contrato (SNCC.D.038), si procedo.
4. Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042)
5. Formulario de Autorización del Fabricante (SNCC.F.047), si procede.
6. Formulario de Entrega de Muestra (SNCC.F.056), si procede.
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